
 
 

 
CONSEJO ZONAL METROPOLITANO 

ACTA SESIÓN Nº 1104/500 
 
Con fecha 7 de Septiembre 2020 se efectuó la Sesión Ordinaria Nº 1104/500 del Consejo 
Zonal Metropolitano (CZM) a partir de las 13:00 horas, con la asistencia de los Ingenieros: 
 
Iván Violic   Presidente 
Sergio Wilhelm  Primer Vicepresidente 
Bernardita Astete  Segunda Vicepresidente   
Violeta Duran   Secretaria  
Luis Díaz U.   Tesorero  
Bartolomé Rodillo  Consejero  
Julio Lira   Consejero  
 
Esta reunión se realizó en forma virtual, a través del sistema ZOOM, debido a las 
condiciones de aislamiento en que están los Consejeros, por la pandemia de coronavirus 
que afecta al país. 
 
1. ACTAS SESIONES ANTERIORES  
 
Se aprobó el Acta de la reunión ordinaria N° 1103/499 realizada el lunes 10 de Agosto, 
2020, por unanimidad de los consejeros presentes. 
 
2. FÁCIL DESPACHO  
 
Se aprobó la lista de los siguientes 10 postulantes a ingresar al Colegio correspondiente al 
mes de Septiembre, en base a los antecedentes contenidos en listado a la vista dada las 
condiciones de trabajo a distancia por COVID19. 
 
 
C.Identidad Nombre Titulo Universidad Especialidad 

13.057.758-
K 

Ainsa Abatpe Carlos José Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad de Chile Industrial 
7.184.496-K Barria Rogers Eduardo 

Enrique 
Ingeniero Politécnico 
Militar 

Academia Politécnica Militar Defensa 
17.806.825-3 Delgado González María 

Constanza 
Ingeniero Civil Pontificia Universidad Católica de Valparaíso Civil 

15.436.626-1 Flores Flores David 
Sebastián 

Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad Arturo Prat Industrial 
8.551.849-6 Gómez Inostroza Myriam 

Luz 
Ingeniero Civil 
Industrial 

Universidad de Chile Industrial 
7.430.877-5 Maccioni Quezada Fernando 

Donato 
Ingeniero Civil 
Mecánico 

Universidad de Chile Mecánico 
8.098.456-1 Nahum Adem Jorge Eduardo Ingeniero Civil Universidad Técnica Federico Santa María Civil 

10.023.823-3 Riquelme Muñoz José 
Eduardo 

Ingeniero Politécnico 
Militar 

Academia Politécnica Militar Defensa 
12.872.297-1 Santibáñez González 

Rodrigo Fabián 
Ingeniero Comercial Universidad Andrés Bello Comercial 

10.071.977-0 Valdivia Almunacid Janeth 
Edith 

Ingeniero Comercial Universidad Católica del Norte Comercial 



 
 
 
La Consejera Violeta Durán expresa su inquietud por la aprobación de estas solicitudes, sin 
haber revisado las carpetas de antecedentes respectivas, lo que ha sido imposible en las 
condiciones actuales de restricciones por la pandemia que afecta al país. 
 
3.   CUENTA DEL PRESIDENTE 
 
El presidente informa que en la Asamblea de socios realizada el Viernes 4 de Septiembre 
2020, se anunció que el Presidente del Colegio Ing. Arturo Gana de Landa había presentado 
la renuncia a su cargo, y que el Primer Vicepresidente Ing. Sergio Contreras indicó que, 
siendo consecuente con dicha renuncia,  también debería renunciar en el próximo Consejo 
Nacional, donde corresponderá elegir las autoridades que dirigirán el Colegio en el período 
que queda hasta que asuma el nuevo Consejo Nacional que se elegirá en las elecciones 
programadas para la última semana del mes de Septiembre. 
Hace presente que en reunión del Consejo Nacional pasada el abogado del Colegio informó 
que las vigencias de los cargos actuales se han prorrogado hasta que asuman los nuevos 
electos.   
Los Consejeros Zonales presentes hacen presente que están actuando de buena fe, 
asumiendo que sus actuaciones están vigentes, dado que ninguno tiene conocimiento ni 
documento con la información específica.  
 
4.  ESTADO DE LOS SUMARIOS EN CURSO 
 
4.1  El Consejero Instructor Bartolomé Rodillo, que realiza la Investigación Sumaria por la 
denuncia del Ing. Manuel Concha contra el Ing. Erwin Plett, informó que dentro del plazo 
se recibió un correo del denunciado solicitando mayores antecedentes de la denuncia, los 
que estimaba necesarios para realizar sus descargos. El Consejero Instructor le enviará los 
antecedentes adicionales requeridos para continuar con las diligencias del proceso. 
 
4.2  El Consejero Instructor Luis Diaz Urcullo, quien realiza la Investigación Sumaria por 
la denuncia del Ingeniero Miguel Angel Maldonado contra el Ing. Ronald Mac-Ginty. 
informó que estaba en contacto con el denunciado, quien no había recibido la carta 
certificada con la notificación ya que había sido enviada a su oficina, donde no ha 
concurrido durante varios meses. En consecuencia, se le dio un plazo adicional para que 
presentara los descargos y así continuar con las diligencias del proceso. 
 
4.3  El Presidente informa que se recibió, con fecha 28 de Agosto, 2020 un correo del Ing. 
Ronald Mac-Ginty solicitando una amonestación al Ing. Miguel Angel Maldonado por 
“Hostigamiento y difamación de su persona” y procede a leer el correo recibido.  
El Consejero Luis Diaz Urcullo hace presente su opinión sobre varias deficiencias del 
actual reglamento de sumarios, destacando que debería ser actualizado. Sostiene que en 
relación a la posición valórica de algunos Consejeros respecto que inicialmente debería 
darse una instancia de advenimiento entre las partes, lo que estima es incompatible con el 
rol de Consejero Instructor .  



 
 
Finalmente considera que lo planteado por el Ing Mac-Ginty en su correo del 28 de agosto, 
por su formato está en el límite de ser una suerte de descargos o una contra denuncia, y 
plantea tres alternativas de cursos de acción:  
 
1. Devolver el documento recibido el 28 de agosto con las instrucciones para que lo 

vuelva a presentar con las formalidades reglamentarias de denuncia o petición. 
2. Recibir el documento como Consejo y remitirlo al Consejero Instructor para que en 

ausencia de norma expresa lo acumule a la causa principal. 
3. Consultar con la Comisión  de Ética del Colegio para que en conformidad al artículo   

inciso segundo se pronuncie sobre la materia. 
 

Los acuerdos adoptados por el Consejo sobre este tema son los siguientes: 
 
1.   Se considerarán casos separados la denuncia de Maldonado a Mac-Ginty y la que se 

recibe el 28 de agosto donde formula queja Mac-Ginty contra Maldonado  
2.   Continuar con la alternativa 2 remitiendo el documento al Conejero Instructor para 

que lo acumule a la causa principal. 
3.  Antes de continuar con las diligencias que corresponderían a esta nueva arista que 

se adiciona a la causa principal, se realizará un intento de mediación y resolución 
amistosa de esta nueva denuncia, que puede ser consecuencia de las condiciones 
especiales que vive el País y el Colegio.  

4.  El Consejo Zonal Metropolitano  acuerda que la Consejera Violeta Durán asumirá 
esta responsabilidad en su calidad de Coach Ontológica y en consecuencia cesará  
su función como Actuaria de la causa ya en proceso, de la que son parte los mismos 
ingenieros MacGinty y   Miguel Angel Maldonado.  

5.-  El Consejero Instructor Luis Diaz Urcullo indica que, aunque el rol de Actuario es 
importante por su función de Ministro de Fe de la Investigación Sumaria, en la etapa 
en que está el proceso y en consecuencia de que la ingeniera Emma Violeta Durán 
dejará el rol, puede continuar con las diligencias de la causa principal, sin designar a 
otro Actuario. Se aprueba esta ponencia. 

6.-  El presidente redactará nota dirigida a los denunciantes para indicarles que, que en 
la queja del Ing Mac-GInty contra el Ing. Maldonado,  se ha optado por una 
instancia de mediación, en la que actuará en este rol la ingeniera Emma Violeta 
Durán M.   

 
5. CUENTA DE LOS CONSEJEROS 
 
El Consejero Bartolomé Rodillo informa que se finalizó la encuesta y sus resultados fueron  
presentados en la Comisión de Planificación y Control. Destacó además que esta es una 
actividad del Consejo Zonal Metropolitano realizada en el marco de la Comisión P&C para 
integrar a otras Zonales y Especialidades del Colegio. 
 
La Consejera Violeta Durán informó que la Mesa de Trabajo sobre Diseño de Hospitales 
estaba avanzando bien, de acuerdo al programa y con las dificultades propias de un equipo 
de trabajo muy especializado. 
 



 
El Consejero Sergio Wilhelm informó que enviará a los Consejeros copia de los 
comentarios al Reglamento de Sumarios que fueron entregados a la comisión encargada de 
la actualización de Reglamentos presidida por el Consejero Nacional Ing. Hernán Barría. 
Cualquier comentario adicional debe ser canalizado a través de él para centralizar las 
opiniones del Consejo. 
 
El Consejero Julio Lira propone, que ante la noticia de la renuncia del Presidente del 
Colegio Ing. Arturo Gana de Landa, se le envíe una carta de reconocimiento y 
agradecimiento por su dedicación y esfuerzo en el desempeño del cargo. La propuesta fue 
aprobada por unanimidad de los Consejeros y se delega en el Presidente la redacción y 
envío de dicha carta. 
 
La Consejera Violeta Durán agradece al Presidente del Consejo por su gestión de estos dos 
años en que se trabajó en forma colaborativa y armoniosa. 
 
En atención a que la próxima reunión del Consejo Zonal Metropolitano, que corresponde al 
mes de Octubre, la debe realizar la nueva directiva que será elegida las próximas 
elecciones, esta acta será enviada para aprobación por correo de los Consejeros. 
 
Se cierra la sesión a las 14:22 hrs 
 
 
Ivan Violic     Emma Violeta Durán 
Presidente     Secretaria 


